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S e dec lara texto oficial y a u t é n t i c o el de la 
disposiciones oficiales, cualquivra que sea s u 
o r í i r e u , publicadas en la (fncffft ríe M a n i l a , por 
tanto serán obPgntorias en su cumpl imiento . 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

S e r á n suscri tores forzosos á l a Gace la todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente , 
pagando su importe los que puedan, y sup iendo 
por los d e m á s los fondos de l a s respectivas 
provincias . 

{Rea l o r d e n de 26 de Se t i embre de 186:1) 

gR^O ( x H ^ E i . - L D E F i L t P í N A S 

^la 30 de Abri l fie 1889. 
itámloinfl -ie vst C p tal po1* algunos Hias, 
de l if* f i n i t a «es qu^ me oonce e el a r -

del Heul' D'oreno de 9 de Junio de 
L resuello auto izar al Ex<*.mo. SP. QJ*-
' Cab'i p ira el despacho de los asuntas 

litaci' n «le la Secret na det Gobipruo ^e-
a los llttnos. Sres. lutendeiite geueral de 

i y Dir c tor general de A iU]iii]sfrat'*ioa 
gralosdri sus respectivos CHutros que sean 

lucion del Gobierno general y de mera 

luírerro P-i)ma Tan-Tiengco, bajo el mismo tipo que 3 
igió en el anterior ó sea por la (•antidad de pfs. 78-32 

Diquese y pubiíquese. 

WEYLER. 

Parte mil i tai* 
G O B i K l l N O M I L I T A R . 

ftk plnzn para el clia 30 de Abril de i889 
j vig'iUuc.a, los Ouerpos IH .^nar ación.— 
L el Sr. Coronel I) . León Elula.— agi ?a-
!D. Ni'-ol-s Jararaillo.—'* a y provisio-

J 3, segundo Capítíin.—R,econocimient'> de 
' vio-ilanciH cUoata,da, Arti l lería. — Fa^^c de en-

'mero 3 —Música en el Malecón, de 7 á 8 
(número 3. 
i l l EXCÍOIO. 'r . G'n^ral Gobernador. — E * 

tanto í i ü y . j r interino, José García. 

cli ao u Í ?'Osos oáeiales. 
TJ1 ÜEL KXCMO. AYUNTAMIENTO 

M. N. Y. S, L . CIUDAD DE MANILA. 
I iri'oes próximo 1.° del mes entrante h las 

r* 811 maua ia t e v-nd -rá en púolica subasta en 
k.'rí retaría'11" (̂ -b illo de J.;ira lo enmi-o 
L ^ ̂  órdea dtd Sr. Corregidor se anutifia en (í! QÍ̂ '''1*' P:LRA (-0!10|,ini)ento del público. 

de Abri l de 1889.—Bernardino Maizano. 

Eusen'o 
rig-ió en ei anterior o sea por 
en progresión ascendente y con entera sugecion a 
pliego de condiciones aprobHdo p or la Ir-tendencia gre 
n-ral de Hacienda en decreto de 18 de Febrero de 
año último. 

E l expediente en qne consta la valoración y la re
lación de los bienes ijjue se trata de enagenar, se halla 
de uwnfiest- eo el Negociado respectivo de este Cen
tro, h a s t H el dia del concierto. 

Las proposiciones se présenla rán en pnpel del sello 
10.<> ó su equivalente , el dia y hora señalados. 

Manila, 26 de Abri l de 1 • 89 —Lil is Sag-iies. 2 

ADMINISTRACION Dtí H \CIENDA PUBLICA 
OE M A N I L A . 

Clases pasivas. 
El dia 1.° del próximo mes de Mayo Se abrirá el 

pago á las clases pasivas qu- l ien n consignados sus 
haberes en f-stas Caja*, en la forma siguiente: 

Dia 1.* Jabibtdo*, Cesantes y Gracia. 
Dia 2 y 3. Monte-pio ( iy i l , y dias 4 y 6, Monte-pio 

Mil i tar . 
Los Pensionista?' que no se hubieran presentado en 

los dias arriba sefiuiados, serán dados do baja hasta 
la siguiente nómina. 

Manila, 27 de Abr . l de 1889.—Juan Pacheco. 

C O M I S I O N A D M I N I S T R A D O R A 
DE L A O B R A D E L MONTE DE P I E D A D . 

Por acuerda de k misma, se llama á concurso para el 
suministro de 1247 metros cúbicos, quinta parte más 
ó quinta parte menos, de grava ó canto rodado (hor
migón) . Las demás coñdi<iones, plazos para la entrega 
y lesponsabilidad^s del que tome á su cargo el suminis
tro, están de maniíiestn en la casa Plaza de Palacio 
núm. 6 y 7. Se admilen proposiciones por escrito hasta 
el dia 8 de ¡Víavo próximo venidero. 

Manila, 27 de Abr i l de 1889. Dr. Manuel Marzano. 

^P^el Excmo. AyuntHmiento de esta Ciudad 
• t^ 'M próximo curso que deberá empe/.ar en el 

in :"' l-is niñas qn • sistan a la escuela mumei-
miiros á las clases de Instrucción primaria y 

. f Irán para perfecci nar sus esludios y poder 
, maestras, satisfará:! un [)eso mensual en la 
.kx-iuo Ayuntamiento, exceptuándose selo 
N tiiias de padres po' res, que io jusiitica-

a"tes ^ PU ingreso. 
Jór,leu del Ex -mo. Sr. C rregidor Vice-Pre-

ail,>Qda al público para general conoci-

de Abril de 1889.—Bernardino Marzano. 4 

RACIÓN CKNTRAL DE RENTAS 
^ D A D E S D E L A S I S L A S Í I L I P I N A S . 

j.p• Intendente gene» al d j Hacienda, se 
e?. ,^"ner í1"3 el dia 6 de Junio próximo 

Pistr" ^nnto f'e SQ mañana, se celeore ante 
#H,aa?^0n Central y la depositaría de Ha-

y Antique, 8." concierto público y s i -
veuder los bi( mes embarcados al chino 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L DI5L 4RSRNAL .l>E C A V I T E Y DB L A J U N T A 

DE ADMINISTRACION Y T R A B A J O S . 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 10 
de Junio próximo venidero á las diez de su mañana, se sa
cará á pública licitación el suministro de los efectos 
comprendidos en el grupo 4.°, lote número 10, que du
rante dos años, puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al plieg-o de condiciones que 
a continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas qne al efec o se reunirá 
en este Establecimiento i n el dia expresado y nna 
hora antes de, la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los licitadores 
ó puedan ser necesurias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se proce-
de iá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo k mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, a c m p a ñ a d a s dei d«)cumento de depósito y de 
la cédula personal, isili cuyos ' eqnisitns no serán admisi
bles; advirtiéndose qne en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición, con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 22 de Abri l de 1«89.—Edelmiro García. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de los efectos comprendidos en 
e,i grupo 4." lote núm. 10. qne se necesiten en e.ste Arse
nal, por el término de dos años. 

í." LH licitación tiene por objeto el suministro de 
los artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego. 

2 / Los precios que han de servir de tipos para 

la subasta y las condiciones que han de reunir los ex 
pre.vados artículos para ser admisibles, son ios que s 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendr lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habr n de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10.°, se presentarán en pliégaos cerrados al Presidente 
de la Junta; asi como también la cé lu la pe sonal ó la 
patente si el pronenente es natural del Imperio de China, 
sin cuyo documento no le será admitida la proposición. 
Al mismo tiempo qne la proposición, pero fuera del 
sobre qne la contenga, entregará cada licitador un do
cumento que acredite h-iber impuesto en la Tesorería 

entral de Hacienda púb ica de estas Is as, en met lico 
ó valores admisibles por la Legis ación vigente, á los 
tipos que ésta tenga establecidos, la cantidad de 50 pesos 
50 céntimos. 

Si el depósito a qne se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder a licitación oral entre lo^ autores de ellas, se 
entenderá cpie renuncian al derecho a la puja los que 
abonen el local, sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendr lograr por el órden pn ferente de nnmergeior de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a Kl licitador h cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondiá como fianza para respon
der del cumplimento de su compromiso en la Teso
rería Central de Hacienda y en la forma q'ie esta
blece la condición 4.a, la cantidad de 101 pesos fuertes. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. " Será obligación del pntratista empezar el su-
Duinistro de los efel-tos contratados después de tras
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del ser
vicio, verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr O denador de Marina del Apostadero, 
ó en su delegación el Comisario del materia^ naval; 
en la inteligencia de que la Administración he
cha abstracción de lo que compren los buques'con los 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de adqui
rir los efectos que se vayan necesitando en este Ar
senal para las atenciones del servicio, durante dos años 
sin sujetarse k cantidad determinada, cuyo plazo se con
tará desde la fecha en que se le notifique al intensado la 
adjudicación del remate. • 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior el 
Contratista piévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si lo 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos 
antes de terminar el antedicho pitizo de sesenta dias; 
y si se hallase dispuesto a efectuarlo, deberá así mani-
festarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; en la 
inteligencia de qne de serle aceptada su proposición, 
queda por este hecho sujeto a las mismas obligaciones 
qne si hubiesen transcurrido los sesenta dias citados. 

8. a Él Contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el Inga en que se le designe en este 
Ars nal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arregló al modelo núm 7 a que se refiere el artí
culo 472 le la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 7 de .Mayo de 1886, los artículos qne or
dene el Comisario del mate ial, dentro del plazo de 
treinta «lias, contados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimionto que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi-
sibies los efectos presentados por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el Contratista a reponenos 
en el plazo de treinta dias, á partir de la fecha del reco
nocimiento, y a retirar del Arsenal en el más brev®, 
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plazo posible, y que prudencialmente se le fijará en 
cada caso por el Contador del Almacén general, no
tificándole por escrito, exig-iéndole recibo, según previene 
el art. 494 de la indicada Ordenanza 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quieo hará saber al interesado, que de no re
tirar los efectos en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consi<ruieiite de los mismos y procediendo a su venta 
en pública subasta por los tramites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1.° Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8 a 

2 0 Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece también la condición de referencia 

3.° Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de los 
efectos dejados de facilitar, por c da dia que demore 
la entrega de los mismos ó la reposición de los de
sechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.a, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el secundo, se rescindirá el con
trato, adjudicándose la fianza respectiva a favor de la Ha
cienda, y quedando subsistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9. , se rescindirá igualmente, el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará a la Hacienda en 
pena de la inejecutacion del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado, 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará excento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
del 5 p § del importe total del pedido. 

13. líl Contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un represe it: t)te en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de los efectos contratados. 

14 Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se espedirá por la Ordenación del Apostade'-o 
libramiento de su importe a favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central le Hacienda pública de estas Islas, 
no teniendo derecho dicho Contratista á abonos de inte
reses en caso <ie demora en la expedición de los res
pectivos libramientos, con arreglo a la Real órden de 
14 de Ma -zo de 1888. 

15. Serán de cuenta del rematacte todos los gastos del 
expediente de sub sta que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1. " Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, y 

2. " Los de adquisición de 30 ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado e' pliego de 
condiciones, que el contratista deber \ entregar al Sr. 
Ordenador de. Apostadero parauso de las oficinas; así 
como el documento que justifique a imposición de la 
fianza, dentro de los tres dias siguientes al de la ad
judicación del servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación, las pres
cripciones del R-al Decreto de 27 de Febrero de 1852 
y las generales aprobadas por ei Almirantazgo en tres 
de Mayo de 1869, insertas en las «Gacetas de Manila» 
núm.s 4 y 36 del año de 1870, así como sus adiciones 
posteriores, en cuanto no se opongan a las contenidas 
en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 1.° de Abri l de 1889.—El Jefe del Ne
gociado de Acopios, Guillermo Sityar.—V.0 B.0—El 
Comisario del material naval, Ricardo del Pino.—Es co
pia, Edelmiro García. 
Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite. —Re

lación de los efectos que se sacan á pública su
basta, para el suministro durante dos años á este Ar
senal, con expresión de los precios que han de servir 
de tipos, condiciones facultativas y plazos de la en-

30 A.bril de 188y. (iaceta de Manila. —Núm 

trega. 

Grupo 4.8 
Lote núm. 10. 

Acido clorhídrico. 
Agua fuerte ó acido nítrico. 
Aguardiente, 
Amo iaco líquido. 
Añil ó Índigo azul. 
Azul en pasta. 
Barniz mericano. 
Idem para metales. 
Carbonato de sosa. 
Idem de cobre. 
Cianuro de potasio. 
Clorato de varita. 
Idem de potasa. 
Cloruro de calcio. 
Crémor de tártaro. 
Espíritu de nitro dulce. 
Glicerina. 
Mercurio ó â o ue. 
Prusiato ó hidrocionato de potasa. 
Sulfato de antimonio. 
Idem de cobre. 
Tintura de acero. 
Vinagre de yema. 

Clase 
de 

uniilad 

L . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
i d . 
id . 
id . 

k g . 
id . 
id . 
id . 
id . 
L . 

Precios 
tipos. 

Pesos Cén 

0'96 
l 'Ol 
0*56 
0^6 
0*74 
0*61 
2-36 
2'97 
0'66 
2*42 
2<'0 
3*12 
1'20 
1-20 
1420 
2^2 
1'66 
2*71 
P32 
0*48 
0*70 
2'42 
0̂ 84 

Condiciones facultatims. 
Acido clorhídrico.—Ha de marcar 26*5.° en el alcnhó-

metro de Benumé y ser incoloro, de olor picante carac-
terístico y esparcir vapores. 

Agua fuerte ó áci'lo nítrico —Debe ser incoloro ^e un 
olor desagradable car etérístico muy ímdo de ««rna y 
esparcir en contneto con el aire vapores blancos 

Aguardiente.—Debe marcar por lo menos 36.11 en el 
alcohómetro de Gartier, ser incoloro, de olor c-ir«fte-
rístico, no dejar residuo a'guno, ^vaporando algunas 
gotas en una 1 mina fie vidrio 

Amoniaco líquido.—Debe s^r incoloro, muv movible 
y de un olor fuerte y penetrante qne produzca e l la
grimeo y evaporando algün«s gotas en una lámina de 
vidrio no deb • dejar residuo alguno 

Añil ó índigo azol—¡Será de buena calidad nudípudo-
sele someter á cuantos ens>iyos ó análisis químicos se 
crean* necesarios para a^eo-nivirse de su bondad. 

Barniz americano.—Debr sor incoloro, d" olor c r -cte-
rístico y con snfieiente cantidad de resina. 

Birniz para metales.—Su color debe ser amarillo fuerte 
y no ha de estar turbio 

Carbonato de sosa —Debe presentarse en cristales 
gruesos y aolubles su agua caliente: por la acción del 
fuego debe perder en agua de cristalización; debe fun
dirse al color rojo. 

Carbonato de cobre.—No contendrá mezcla dei nin
guna clase, presentarse en la forma en que se ad
quiera en el Comercio. 

Cianuro de potasio —Oebe presentarse en cristales cú
bicos Anhidros, de color blanco mate con olor a almen
dras amarg'as. 

Clorato de varita.—Será de buena calidad, presentando 
las propiedades características de esta sal 

Clorato de potasa—Debe p'-esentarse cristalizado y de
flagrar en las llamas. No debe disolverse en alcohol, debe 
fundirse a 400° próximamente 

Clomro de calcio.—Debe ser ánhidro, en cuvo estado 
es muy soluble en a^na, debe disolverse también en 
alcohol absoluto y presentat-p en fragmentos de placas 
contenidas en fr seos bien tapados. 

Crémor defirtaro. -Ha de tener dureza bastante para 
rechinar entre los dientes y un sabor ácido: no ha de 
ser soluble en el alcohol, y calcinado, ha de olor a 
azúcar quemado el vapor desprendido, dejando un re
siduo negro. 

Espíritu de nitro dulce —En cristales secos de un sa
bor fresco y algo amargo, proyectado sobre ascuas chis
porrotea y deflagra activando su combustión. Su so
lubilidad en el agua aumenta con la temperatura, 
siendo soluble en el alcohol y aceites. 

Glicerina.—Su densidad no debe ser menor de 1{200 
y no presenta á indicio al -uno de ácido ni álcali. 

Mercu io ó azogue.—Estará perpectamente impío de 
toda impureza. 

Prusiato ó hi irocionato de potasa.—En cristales amari
llos y semitrasparenteá diso viéndose 25 partes de esta sal 
en 100 de agua a a temperatura ordinaria. 

Sulfato de antimonio.—En semi-esfera ó trozos grue
sos de un color <rris informe, con brillo metálico, muy 
marcado en su fractura, sin presencia de materias te
rrosas. Tratado por el acido c orhídrico concentrado, 
debe disolverse f icilmente y mezclado con el clorato 
de potasa denota fácilmente por percusión. 

Sulfato de cobre.—Se presentará en crista1es de un 
color azul oscuro presentando las propiedades de. sal. 

Tintura de acero.—Ha de ser clara, trasparente y de 
color amarillo rojizo. 

Vinagre de yema —Será de vino y procedente de Eu
ropa; no contendí" i hongos ni materias en suspensión, 
presentando aspecto claro: no contendrá agua ni acidez 
sulfúrica ni nítrica, la proporción de ácido acético,, será 
por lo menos de 6 pS . 

El plazo de la entrega será de 30 dias y 30 para re
poner los rechazados. 

Arsenal de Cavite, 15 de Marzo de 1889.—El Jefe 
de Armamentos, José de Paredes.—Es copia, Edelmiro 
García. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
Don N . N. vecino de domiciliado en la cal'e 

núm en su nombre (ó a nombre de 
D. N N-, para lo que se ha la competentemente autori
zado) hace p-esente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos eu a «Gaceta de Manila- número 

de fecha para la subasta del suministro 
de los efectos comprendidos en el grupo 4.° lote núm. 10, 
que se necesiten en el Arsen 1 de Cavite, durante dos años, 
se compromete a suministrarlos, con estricta sujeción a 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida al mismo (ó con bija de tantos peeos y tantos céu-
timos por ciento. Todo eu letra). 

Fecha v firma. 
Es copia, Edelmiro García. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto «sn Real órden de 
7 de Julio de 18^4. los licitadores tienen el deber de 
consig-nar su domicilio en el punto donde presente su 
proposición, 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA 
ALiíONBDAS. 

DE REALES 
El dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almon das de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Domingo Umacan, enclavado en el sitio denominado 
Ragan. jurisdicción del pu blo de Tumauini de dicha 

Rea 

provincia, con estricta sujeción al pliego 
n-'S que se inserta a continuación. 

La hora para la subasta de que se trau 
por la que marqu- el reloj que existe 
de actos públicos 

Manila, 25 de Abri l de 1889.—Miguel TQJ 

Pliego de condiciones para la venta en J 
basta de un terreno baldío, situado en? 
cion de Tumauini, provincia de Isabela .̂ 
denunciado poi D Domingo Umacan. 
1 " La Hacienda enagena en pública j 

terreno baldío realengo, en el sitio deucnunjl» 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de 
hectáreas, 57 áreas y 15 centiáreas, niyos ij 
al Norte, divisoria de los pueblos d i CabJ 
mauini; al Este, terrenos denunciados p )r MIIQ ( 
gan; al Sur, i d . id por Vicente Tandayu, y ¡jij 
rrenos aldíos realengos. 

2. * l a enag^nación se llevará á câ i 
tipo en progresión ascendente, de 193 pesos d 

3. a La subasta tendrá lugar ante la I 
Reales Almonedas de esta Capital y la snljj 
la provincia de Isabela de Luzon, en el mid 
hora que se anunciarán en la Gaceta de Mwé 

4. " Constituida la Junta en el sitio y j 
señalen los correspondientes anuncio^ düriU 
el acto de la subasta y no se admitirá espl 
observación alguna que lo interrumpa, d) is 
plazo de diez minutos á los licitadosres pa wi 
sentacion de su pliego. iait 

5. a Las proposiciones serán por escrito, in 
tera sujeción al modelo inserto á continnat el 
redactarán en papel del ..ello 10.°, expi-esándcs re 
mero y letra, la cantidad que se ofrece pm.sii 
r i r el terreno. ;' 

6. * Será requisito indispensable para to lla 
en la licitación, haber consignado en la Ci re" 
ral de Depósitos ó en la Subdeleg-acion mat 
de la provincia expresada, la cantidad de $ i ü 
importa el 5 p § del valor del terreno A \ 
basta. A l mismo tiempo que la proposici 
fuera del sobre que la contenga, entrê  
licitador esta carta de pago que servirá 
para la licitación y de fianza para respond-rjega 
pimiento del contrato, en cuyo concepto | 
volverá esta al adjudicatario provisiona." 
se halle solvente de su compromiso, 
será devuelta la carta de pago al denuJ 
terreno, en n ingún caso, puesto que de** 
unida al expediente, ínterin no trascurra el tér| 
ejercitar el derecho ie tanteo, ó reríuncie 

7. ' Conforme vayan los licitadores preMĵ 8 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta e: 
cédula personal si son españoles ó extraDj| 
patente de capitación si pertenecen á la raza 
yos pliegos numerará correlativamente el Sec| 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos # 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando J 
guíente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señal! ^ 
la recepción de los pliegos, se procederá í 
tura de los mismos por el órden de su DOJA 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, i 
de todos ellos el actuario y se adjudicad 
nalmente el terreno al mejor postor, salvo 
de tanteo establecido en la cláusula 12.' 

10. Si. resultaren dos ó más proposicifl 
les, se procederá en el acto y por es[iac!í 
minutos, á nueva licitación oral entre los>! 
las mismas, y trascurrido dicho término,? 
rara el mejor postor al licitador que hay 
más la oferta. En el caso de que los 1" 
que trata el párrafo anterior, se negaranj j., 
sus proposiciones, se adjudicará el servici 
del pliego que se encuentre señalado con j 
ordinal más bajo. Si resultase la misma1 
tre las proposiciones presentadas eu esta 
provincia de Isabela de Luzon, la nueva l i | 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Al111' 
esta Capital, el dia y hora que se señ-l^ 
con la debida anticipación. E l licitador oj 
de la provincia, cuyas proposiciones hubie!,,' I 
empatadas, podrán concurrir á este 
mente ó por medio de apoderado, entefl'1' 
si así no lo verifican, renuncian su ^ ¿ 

11. E l actuario levantará la correspo^ 
de ía subasta, que firmarán los Vocale.s 
En tal estado, unida al expedienta de. ^ 
efevará á la Intendencia general de H ^ ' ^ V 
apruebe el acto de la subasta cuando w v 
no tener vicios de nulidad, y design3 | 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la luteodeociM 
devolverá t-l expediente al Centro da 
que sea notificado el denunciador de 
por si le conviniere hacer uso del üel jj 
ó sea el que se le adjudique el terreé 
dad ofrecida. 

i 

-
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«gcacion al denunciador pe hará por la 
•OIj de Rentas ó por la Subulterna de Isa-

51 li) se^nn el punto que haya el mismo de-
vo íin t̂ era obligación precisa del denun-

§*resar en la proposición que presente á 
""Lonedas, la residencia del mismo ó de per-
'^f ian /a qu resida en esta Capital ó en 
Apresada. 
aZo para hacer uso del derecho de tanteo 

la cláusula 12 será el de o ho dias 
¡a notificación, siendo condición indispon-
igj . presontado plinto el denunciador en 

id jas subastas celebradas en esta Capital ó 
Jterna. 
eolicitud haciendo uso de este beneficio 
, jpQunciador, deborá presentarse dentro 

P ¿jas á que se refiere la clausula anterior, 
ie liará un recibo por la CeDtral ó Su-
Isabñla de Luzon, segao se presente en 

•« punto. 
.¿urrido el plazo legal se elevará el espe-
|| su basta y el escrito del denunciador ejer-
¿erecbo de tanteo, si lo hubiere, á la In-

^ «^neral, para que adjudique en definitiva 

judicatario del terreno que se subasta abo-
aporte con mas los derechos de media 
8tíal confirmación, dentro del término de 

contados desde el siguiente al en qua 
ae el decreto de la Intendencia adjudi-

Ifltivamente á su favor, 
irascurrido el plazo de treinta dias, no 
el adjudicatario la carta de pago que acre-

á que se retiere la condición anterior, 
i efecto la adjudicación, anunciándose 

k su perjuicio, perdiendo el depósito 
top y siendo además responsable al pago 

L (j Lcia qne hubiere entre el primero y su-
d» nates, si se hubiese tenido que rebajar el 

licitación. 
lesentada por el adjudicatario la carta de 
valor del terreno y derechos legales, se 1̂  

trej» correspondiente escritura de venta por el 
| ¿ aüor Central de Rentas y Propiedades ó por 
d̂r esado de Hacienda de Isabela de Luzon, se-

iidWtario ten^a por conveniente. 
ADVERTENCIAS GENERALES. 
| Todos los incidentes á que den lugar los 
formados para la subasta de los terrenos 

jealeng-os, se resolverán gubernativamente in -
tén compradores no estén en plena y pacífica 

| por tanto, las reclamaciones que se en-
. - -: >):veran iempre por la vía gubernativa. 
ei:ia. Las diligencias necesarias para obtener la 
anjí fe los terrenos sub-i'ta.ios serán igualmente 

ipetencia admiaistrativa, como también el 
Jlnelexámen de la resolución de las dudas 

5 y condición de la posesión dada. 
Sise entablase reclamación sobre exceso ó 

o »«cida del terreno subastado y del expe-
io, «litase que dicha falta ó exceso iguala á la 
ñalSfe de la expresada en el anuncio, será nula 

quedando en caso contrario firme y subsis-
iiur̂  derecho á indemnización ni la Hacienda 

r̂ador. 

|Será de cuenta del rematante el pago de 
olios del expediente hasta la toma de po-

ú \ 

Ta 

iciu 
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He Abril de 1889.—El Administrador Cen-
ltas y Propiedades.—Luis Sagúes .—Es copia, 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
frente de la Junta de Reales Almonedas. 
" j vecino de . . . . que habita calle de . . . . 
^'r un terreno baldío realengo enclavado 
Me de la jurisdicción de 

i.'lai*e en la cantidad de . . . . con 
|jecioii al pliego de condiciones que se pone de 

0 P0r separado el documento que acredita 
Bto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 

ieB 6-11 del referido pliego. 

Mayo próximo á las diez de la mañana, 
ailte la Junta de Reales Almonedas de esta 
ĵ6 ins t i tu i rá en el dalon de actos públicos 
í^ado antigua Aduana y ante la Subalterna 
'Me la Isabela de Luzon. la venta de un te-
'ealengo, denunciado por D. Enrique A l -

i(,,(,0en el sitio denomimido San Rafael, j u -
'¡g^P^blo de llagan, ele dicha provincia, con 
6,0r|011 al pliego de condiciones que se inserta 

la subasta de que se trata, se regirá por 
61 relój que existe en el Salón de actos pú-

-'• ".Abril de 1889.—Miguel Torres. 
Naowjí168 Para la venta en públic • subastado 
^ fie i s^uado en la jurisdicción de llagan, 
pAl^^belu de Luzon. deuunci .do por Don 

•leti^ eu^g-ena en pública subasta un te

rreno baldío realengo en el sitio denominado S. R 'fael, 
jurisdicc on del pueblo de Ibig-an, d cabid» de 5U0 hec
táreas, cuyos límites son: al Norte, torren s denunciados 
D Juan Cirios JimHncz de Qnirós; al liste y Sur, ba dios 
realengos, y al Oeste, la hacienda de S. Rafael. 

2.* La enageuacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2565 pesos. 

3 ' La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Aunun das de esta Capital y U subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo día y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4.a Constituida la Junta en el sitio y hora_ que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ú obs-rvacion 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadore- par* la presentación «le su pliego. 

5 a La-* proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto a co itinu iciou y se redac
tarán en p^ipel del sello 10 0 expresándose en nú n -ru 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el 
terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en 
la licitación haber consigna loen la Caja g'eneral de Depó
sitos ó eu la Subdelegacion ele Hacienda de la provincia 
espresada. iaC'Utidadde S^S^Sque importa el 5 
del valor del terreno que se s i basta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la con
tenga entregará cada licitador esta carta -le p^tgo que 
servirá de garantía para la licitación y de fianza para 
responiler del camplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá esta al adjudicatario provisio
nal hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denuucia-
dor del terreno en ningún caso, puesto que deberá que
dar unida al expediente, ínterin no trascurra el t é r 
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
a mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente d* la Junta, exbibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu 
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio 

9. a Transcurrido los diez minutos señalados pnra la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su aumeiacion, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicar provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la el usula 12.' 

0. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
ee procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
a nueva licitación oral entre los .̂ut res de las mismas 
y transcurrido dich - término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran á mejor i r sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor dei pliego que se 
encuentre señalado con el mime "o ordinal mas bajo. 
Si- resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzon, la nueva licitación oral tendrá efecto ante i a Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticip cion. 
El licitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
acoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. l i l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la subalterna de Isabela 
de Luzon, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó n la provincia espresada. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido eu la cláusula 12 será el de ocho dias des
pués de la notificación, siendo condición indispensable 
el haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subulterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de ella 
se dará un recibo por la Central ó Subalterna de Isabela 
de Luzon, según se presente en uno ü otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta á la Intendencia general para que adju
dique en definiti a el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con m^s los derechos de media anuata 
y Real confírmacion, dentro del término de 30 dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique ci 

decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingresa 
al que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á sa 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, s i se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Présenla la por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
gará la correspondient escritura de venta por el Ad
ministrador Central de Rentas v Propied ides á po? el 
Subdelegado de Haci0 nda de Isabela ae Luzon, según 
el adjudicatario tenga P o r conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los 

espedientes formados para la subasta d los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente. ín 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre p )r la v í a gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastidos, serán iguilme ite 
de la competencia administrativa; como también tí 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase r e d i nación sobre exceso Ó 
falta de cabilla del terreno subastado y del expedi •ule 
resultase que dicha falta ó exceso iguala i la quinta 
parte de la expresada eu el anuncio, será nula la venta, 
quedando en c-so contrario firme y subsistente y sin. 
derecho á indemnización.*ni la Hacienda ni el com
prador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 9 de Abri l de 1889.—El A Irainistrador Cen
tral de Rentas y Propiedades, Luis Sagües. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N N. , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de ... . con entera sujeción al pliego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el docu ciento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condición 6.a del referido pliego. 2 

E l ¡ia ^6 de Mayo p r ó x i m o á l a s d ez dfl la m a ñ a n a , s11 s u b a s t a r á 
ante l a J u n t a de lieales A l m o n -das IIP pgta Capi ta l , q a * se co s -
tituirk, en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio l la na'l') ani gua 
Aduana y ante la suba l terna del i l i s into de Mmdauao Z m.-
boanga), l a venta do un 'errB m bi ld io realengo, d uuuciHd • pox 
D . S intiago Contemplado, enclavado c n e l siti ^ denommailo V i s i t a 
de Bolong, jur isdi c ion -leí puebi • de las V i é r t e l e s ie diclio Dis--
trito. co estricta -ujHCioa a l pliego de e mdiciones que se ins -TCa 
a c t a ú m a c í o n . 

L a hora para l a subasta de que se trata , se reg i rá por l a 
que marque el r^loj que existe en el Safon de actos p ú b l i c o s 

Mani la , 25 de A b r i l le 8X9.— T o r r e a . 
P i i e g i dij coudicioaes p a r a l a vent'a en p ú b l i c a cubista d - u n 

terreno bal l ío , situado en la j u r í s l iccion l e l a s Mercedes pr i 
mer distr i tode Mind mao (Zamboanga) , denunciado por D , S a n 
t iago Contemplado. 

L a H a c i e n d a enagena en p ú b l i c a subasta u n terreno b a l 
d í o realeago, e n el dtio deno ni n i Vis ica de Bolong, |uri-;diccion 
del p eblo de las Mercede , pr imer d i s f i t o de Mind*iiao, de c i -
bida de l >3 hectaraas, equiv-.dent 4 5b q u i ñ o n e s , 8 bal i tas v 9 loa-
nes, cuyos l í m i t e s so-i: al No te. e l rio Mala, terreno del k s t i d o ; 
al E s t e , monte p e ñ a s c o s o de Pi las y el m.ir denominado P . m u -
bigan; al Sur . el m\ y terre io de Isidoro Ledesma, y al Oeste , 
terrenos «leí m i mo L e d e s m a Alejandro Fernandez Serapio de 
los Reyes . / í s t e b a n Dagalea Cru/, , ' vlacaria Z a k u a r , Cario E i | . i n 
Santos ^ermin de los Reyes , liere ero de V a l e n t í n T o l e n t í n a . 
Cec i l io L e d e s m a b a l d í o s y m a u g l >. 

2 / L a enagenacion se l ev rá á cabo bajo e l tipo en p r o 
g r e s i ó n ascendente, de '244 pesos y 71 c é n t i m o s 

3 * L a subasta t e ñ i r á lugar ante l a J u n t i de Reales A.1 m o n e 
das de esta Capital y la sub UtercM de la provincia de Zamboanga , 
en el mismo d i a y Hora que se anun- i a r á n en la G^iceía de Mani la . 

4 ' Const i tu ida la Junt- i en el sitio y ao^a que s e ñ a l e n los 
correspondientes aunnc i s dará pna-upio en e\ acto de la s u 
basta y no se a d m i t i r á espl icacion ú o b s e r v a c i ó n a l g u n a 
que lo interrumpa, d á n d o s e el plaáO de diez minutos á los l i c i 
tadores para la i>r senu.c ioa de su pliego. 

5.1 L a s proposiciones ser m por escrito, con entera s u j e c i ó n 
al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se r e d a c t a r á n e i papel d e l 
sello 10 ° e s n r e s á n d o ^ e en n ú m e r o y letra la cant idad que s e 
ofrece para adquirir el terreno. 

6.a S e r á requisito indispensable para tomar parle en l a l i -
c i tac on baber consignado en la C a j a gen ra l D e p ó s i t o s 6 
en la A d m i n i s t r a c i ó n e Hac ienda de l a prov inc ia expresada, 
l a cantidad de pfs. 12''3 que importa -d 5 p >r ciento del valor de l 
terreno que s e s u b a s U . A l mismo t iemjo que l a p r o p o s i c i ó n , perr-
fuer de -obre qu la contenga, entregara cada l icitador esta • a n a 
de pago que serv i rá de g a r a n t í a para la l i c i t a c i ó n y de fianza p a r a 
res ouder del cumpl im ent • del contrato, en cuyo concepto no se 
d e v o l v e r á é s t a a l adjudicatario provisional basta que se h a l l e 
solvente de su compr mis .. Tampoco le s e r á devuelta l a carta 
de ,-ago al dem.nciadof del t e r r m o en n inguu caso, puesto que 
d e b e r á quedar unid a l espediente í n t e r i n no t r a n s c u r r a el tér
mino p a r a ejercitar al derecho de tanteo, o renuncie al m i - m o . 

7 / Conforme v a y i n los licitadores presentando los pl iegos 
al S r . Presidente de la J u n t a , e x h i b i r á n l a c é d u l a personal 
s i son e s p a ñ o l e s ó extranjuros y l a patente de c a p i t a c i ó n s í 
pertenecen á a raza c b i n a . cuyos pliegos n u m e r a r á c o r r i d a t á -
vameute el Secretario d^ la citada J u m a . 

8-a U n a vez presentados los pliegos no p o d r á n ret irarse bajo 
pretesto alguno, qu dando por consiguiente sujetos a l resultado 
del escrutinio . 

9. * Transcurr idos los diez minutos s e ñ a l a d o s para la r e c e p c i ó n 
de los pliegos, se p r o c e d e r á á l a apertura de los mismos por e i 
ó r d e n de su n u m e r a ion, l e y é n d o l o s • 1 sr . Presidente en a l t a 
voz, t o m a r á nota de todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á 
provis ionalmente el t e reno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en l a c l á u s u l a 12." 

10. S i resul taren dos ó mas proposiciones i g m les, se pro
c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
l i c i t a c i ó n oral entre los autores de las mismas y transcurr ido 
dicho t é r m i n o , se c o n s i d e r a r á a l mejor postor a l l icitador que 
haya mejorado m á s la ufe ta. E n el caso de que ios l ic ita
dores de que trata al párrafo anterior, se n e g a r á n á uiejorar 
sus proposiciones, se a d j u d i c a r á e l servicio a l autor del pl i^gc 
que se encuentre s e ñ a l a lo con el num-To ordinal m á s bajo S i 
resultase la mi sm^ igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capi ta l > .a provincia de Z a m b o a n g a , ,a nueva-
l ic i lac ion oral t e n d r á efecto ante l a J u n t a de Rea les A l m o -
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nedas de esta Capital el dia y hora que se s e ñ a l e y a n u n 
cie con la debida ai t x i p a c i o n . E l licitador ó licitadores de la 
prOTii.' ia , c m a s i n posiciones hub esen resultado empatadas 
podrán concurri i á e+U ; cto pers-o almenio ó por medio apo-
í l e rado , e n i e n d i é n d o > e si asi no lo verifican que renuncian su 
d e r e c h ' . 

11. M actuarii' levantara la currespnndiente acta de l a su 
basta que firmarán los V o c les de la J u n t a , t n t^l estado 
un ida 1 esp<d tnlp de u r a z ó n , se e l e v a r á a l a Intendencia 
generf l de Hac iendf , para que pmehe el acto ue la guhastM 
cuando deba serle por no tener viciob de nul idad, y designe 
c u a l ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado i.-te po; la Intei idenci general se d< v n l v e i á 
el espediei ti al O n t i o de l^enla^ á fin de que sfa notificado al 
denunciado) de la u n j o r oferta por si 'e ci nviniere hacer uso del 
derecl u de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida 

13. L ; n o t i f i c a c i ó n al denui ciador se hará por la A r i m i n i s t r a -
c ion de Rentas ó por la ub Iterna d Zamhoanga . s e g ú n 
e l p n n . o q u i b a j a e m smo d - ' e i m i n a d ' , á cu%o fin st ia o b l i g a c i ó n 
precis; del eei une acoj el espesai en a piopbsi' ion que piesi ntf 
•á l a .lunta de Aln one' as la ;< sidencia del mismo ó de persona 
de su confianza que res ida en esta Capital 6 en la provmci 
« x p r e s a d a 

14 E l p'azo parft hacer uso del derecho de tanteo estahlecido 
e » l a c l á u s u l a 1.." s e i á el de ocho di s d' spu< s r'e la n' tificacion. 
s iendo c o n d i c i ó n ndispensabie el haber presentado pliego el • e-
nuociad( r en alguna ce las subastas ce ebra.clas en esta Capi ta l 

ó en la Subalter n a . 
15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio otorga-'o a l 

danum-iadur deberá p • sentarse dentro de lo~ ocho dias á que se 
refiere la c lausul anterior. > d^ -11. se dará un recibo por la 
C e n t r a l 6 Suba terua de Zamboanga , s e g ú n ê preseut' en uno 
ú otro puui 'i. 

18, frascurrido el plazo legal se e l e v a r á el espediente de la 
subasta j el scri io d 1 denunciador ej'-.rcit m lo el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á l a Int fudenc ia general para que a d j u d i 
que en dennit iva el terreno. 
g||i7. E l uljudicatano del terreno que se sub sta a b o n a r á su 
import-- con m á s los derechos de med a annata y ü e a ' con-
firmacion, l eo ir del t é r m i n o de treinta dias, cowtados d sde 
e l s iguiente al en que se ¡e notifique el decreto cíe l a I n t n -
denc ia , ; djudicando deflnitivam me á su f^vor 

18. S i transcurrido '1 plazo d% treinta dias, no presentara el 
adjudfi-atariu l a c u t a de pago que acredite ei iugr-so á que 
ae refiere la c o n d i c i ó n anterior, se dej rá sin efecto la adjudi 
cac ion , i nunci: niiose nueva subasta á J-U perjuicio perdiendo 
e l d e p ó s i t o , como mu ta, y siendo además r e s i i c sable _ai pago 
de l a i i i f é rene ia qm hubiere entre el primero y sucesivos re 
mates , si se hubiese tenido que rebajar el tipo iie la l i c i t a c i ó n 

19. P i e ei tada por el . djudicatario l a car ia de pago del 
vaior del le ireno y di recbus legales, se le o torgará la corres
pondiente e-critura de venta pwr el AUministra. or C entral de 
Rentan y Propiedades ó por el Administrador de Hac ienda de 
Zamboan,-a, s tgu i el adjudicaiario t» nf¿a piT conveni -nte 

A i V E K T L N C I A S G E N E R A L E . - . 
P r i m e r a , l o ó o s io- incid< ntes a que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos, b a l d í o s r e a l e n 
gos, se r e s o l v e r á n f-uberuaiivamente, í n t e r i n los com radares 
no e s t é n en plena > pocífi a pusesion, j pur tamo, las rec la 
maciones que se entablen, se r e s o l v e r á n siempre per la v í a 
gubei u a ü v a . 

Sej-uni ia . l a s diligi oc ias necesaris-s para obtener 'a p o s e s i ó n 
de los u rrenos sul' i . -taios serán igualmente d é l a competencia 
admii i i s t iat iv- i ; como umibien el entender en el examen d é l a 
r e s o l u c i ó n ue las uudas sobre l imites y c o n d i c i ó n de la pose

s i ó n duda. 
T e r c e r a . S i se e n l a b í e s e r e c l a m a c i ó n sobre exceso ó falta 

de c bida del terreno subastado y del expeniente re o l í a s e que 
d i c h a falta ó exceso i^ua a a l a quinta parte de ia e i p n s a d a 
e n e a n u í c í o , sera i ula la venta , quedando en caso contra
r io , firme y ^ubs siente y sin derecho á indemnizi icion ni la 
Haci ' -mla ni el comp ador-

Cuarta , s e r á n de dienta del rematante el n^go de t o á o s l o s 
derechos det exi eclente hasia la toma de poses ó n . 

Man' i , V¿ de Abr i l de 689.—El Adrmmsl iador c e n i r a l da R e n 
tas y Propie-iades • uis nafif ie», K - copia o a ^ ü e s . 

M O D E L O D E P E O P O S I C I O N . 
S r , Pres ideme le i a! J u n t a ue He .les Almonedas . 

D o n N N . . , . vet ¡no de . . . que habita . . calle de . . . . , 
ofrece adquirir un e n e m . r-aldio rea engo enclavado en sitio de . , 
de l a ¡urtsdioc ioD. . di la provincia de. . . . en la cantidan 
de. . con entera s u j e c i ó n al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto 

Ac<>«tipain por senarado d documento que acredita ht ber i m 
puesto en la caj-i oe e l 5 pg de que habla l a c o n d i c i ó n 6 a 
del leieruio pliego. 1 

El dia 26 de Mayo próximo h las d:ez de la mañana, 
se subastara ante ia Junta de Reales Almonedas de esta 
Gapitai, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del editicio llamad • antigua Aduana y ante la suba.terna 
de la provincia de la isabela de Luzon, la venia de 
un terreuu baldío realengo deiiuncnido por D.* Rufina 
Sarangay, enclavado en el sitio denominado Tataccnu-
gan, jurisdicción del pueblo de Cabagan de dicha pro
vincia, bajo el tipo eu progresión ascrindeute d* 204 
pesos »9 céntimos, y con extricta sujeción al pliego de 
condicio i-̂ s publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 152, de fecha 29 de Noviembre del año próximo 
pasado. 

La hora para a subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Mani.a, 26 de Abri l de 1889.—Miguel Torres. 3 

El dia 26 de Mayo próximo, á las di^z déla mañana, 
se subastará ante l a Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado a n t i g u a Adunna y ante la subal
terna de la proviin ia de la Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío reale n g o denunciado p o r D. José 
Malab, enclavado en e l sitio denominado Hagan, j u 
risdicción del puebl" de Tnmauini de dicha provincia, 
ijajo el tipo en progresión ascendente de 201 pesos 3 cén
timos, y con estricta sujeción al pliego de c o n d i c i O D e s pu
blicado en la «Gaceia» de esta Capital, nútn. 155, de fe
cha 2 de Diciembre del año próximo p a s a d o . 

La hora para la s u b a s t a de que se trata, se r e g i r á por 
laque m a r q u e el re^ój que existe en. el Salón de actos 
públicos. 

Manda, 2a de Abr i l de 1889.—Miguel Torres. 3 

El dia 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, qne se constituirá en el Salón de actos p ú b l i -

30 Abr i l ñe 

eos del edificio l l a m s i d o antigua Aduana, y ante la Su
balterna de la provincia de Batangas, el servicio del 
arriendo por un trienio d e la renta del ju ' go de 
gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, bajo 
el tipo en p t o g r e M o n ascendente de i . 151 pesos, 40 
cét timos y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones pubiieadt' en la «Gacet*» de esta Capital número 
62, de fecha 3 de MM-ZO i . l t imo. 

La hora para a subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en t i Salón de actos 
públicos 

Manila, 26 de Abri l de 1889.—Miguel Torres. ' 3 

El dia 26 de Mayo próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituiiá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigun Aduana 
y ante 1» subalterna de la provincia de l angastnan, 
el servicio del arriendo por u n trienio de la renta 
del juego de gallos de dicha p ovinc.ia, b;.jo el tipo 
en progresión ascendente de 245t 4 pesos 56 céntimos, 
y con estricta suj' cion al pli g" df-* condiciones pnbli-
c^do en la «(íacet«» de esta Capital núm. 60 de fecha 
1.° de Marzo último. 

1 a hora j ara la subasta de que se crata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicns. 

Maniia. 26 de Abr i l de 1889.—Miguel Torres. 3 

El dia 26 de Mayo próximo las diez de la mañpna, se 
subastará ante la Junta de R-ales Almonedus de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edifiiio l ian»do antigua Aduana y ante la su
balterna á<- \» provincia de Capiz, el servicio del arriendo 
por un trienio de la renta del juego detalles de dñ ha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascei dente de 1<¡394 
p * sos 43 céntimos, y con estricta sujeción al p iego de 
condiriones publicado en la «Gaceia» de tsta Capital 

11 u ( A (< í é ( hi. b d> Marzo ú-timo. 
La hora para la subasta de que se trata, ŝ  regirá por 

la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Abr i l de 1889.—Miguel Torres. 3 

COMISION DE APREMIO DE LA ADMINISTRACION 
D E H A C I E N D A P U B L I C A D E M A N I L A . 

Fn virtud de una órden sup* rior: qm da suspendida la 
subasta anuncia» a p» i» el 30 ch 1 corriente de la finca 
embaig ída por esla comisión á D Juan Balbas y Ajjeo, 
encía vade en la calle de Mendoza del arr bal d*- Qni' po, 

L ' i que se anun ia al público para-su conocimiento. 
Manila, 27 de Abri l de 1889.—El Comisionado de 

apremio, Luis Lacónico. 
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ÍLi i—i t-i CQ ffi c/i fel 

I ^ o v i delicias judie 

D o n A ntonio P i z a r r Iñis-uez Juez, de pr raprains 
tr t j ' d e Q u a o q ie ti • es'.ar « n •l ino eje cicio 
nes, o el iufra-cr lo E s c r . b a n o doy te: 

Pur el pr á e u t e c to, l lamo y emplazo al proces* 
c i ó Mi-mü:iH, i n d o , n a t i r a l de Pag-á ing l i . n p un 
g" na de ofic'o s irvi n! 'domestico ara que dent 
de t r e m í a d s c o ñ u d o s des e esta fe iit s i 
J n z .'.-«do p^ir-i c m eát-«r á 1 s ca-gos que le r m 
i i ú m . 53(50 que co t n e. m smo y otro »n insini; 
pues d^ h i h e r l as le o r é y admití straré y ju ^ 
conirar i sus tu i -i ré d ha - a u s a e n su Au.-eoa 
paraudole l . s | ieiju.- io- consíírii ient; 'S 

I) di. eu Quiano 2 í de A b r i l de 1889.—Antnmo 
guez —Por mandado de su S r i a . , P las idü del Barí! 

Por providencia ''el Sr . J u e z de este Juzgado 
R Q c n d o . r^-caidi en la c u ^ a n ú m . 6L62 se-ui 1 
M'm'.'o a y ot os por hurto d mé.sti. o : ,-e citi, y.1' 

ú s e m e Igime o ( i reía. T e n eu e Superm.n 'i,4R0 
d d J u z g a o d pr imera n>t.incia de l-itr^n ar1 • 
del t érm no d " 9 i n s , des le esta fecha, se Pr| 
Juzgad para d c larar en d ich - causa , bajo M 
p n r l ei pe Juic o que en dereche hubi'W? 
> ontrario. . 

B " oudo, y o í i c io de m i cargo á 28 da Abv'ú oe| 
Royes. 

Don F'orencio G a r c í a rioyena, Juez de prinrra 
provmcia d c u \ o actual ejercicio, el prefeii'%«ffl 

i o- el pr—em,: ciio, l lam y e-npla/.o i' 
r a t u r 1 de Ta r ae provincia del mismo niTD. ^ 3 
d:<a ta de est ', son, o, de 32 río de ed d ; 
d - estatura baja, cuerpo del 'ado, oji s parios, Ppl a 
ba'b ^ c rrada co o.- mureno. cou una c i r a ' ^ J S 
izquierdo v lun r c a o s n la c a r a y T^más Dom al 
( u r i i il^ A l m MIS provincia de Zárnbales , v,'e J | 
de esta, so t ro d lo "Jíos ile ed d. no sabe J 
p r . i ¡u n I é r m i n o Me 30 dia-;, c malos ..jj 
publ cae o n del presente, en l a <Ga. eta de '̂¡..¡¡i 
á rt>te . u .g .d . a r a c > testar eu Jos cargos q^fjj 
-n l t ' i i eu la c. u - a n ú m 8824 por hu-'t.o y ^ÍM 
na uto p l o l i c u s • ou . ra S a n t i go Colon «a y.1'3i 
qu.- d e n verificarlo les pararán os pe J1^ |jr 
y se e"t-> toe aa con los eoiradns d -i JttZ|?**j3| 
que t 'ugan que prac..;carse respecto á los m'*' 

.)ad '-n 1 .!nz4 o de P a n g a s n » • n á l-! .¿m 
Fiorenc o G a r c í a Goye j a . = P o r maiadado ae 
G u vara . 

IMP. DE RA.M R CZ Y CAÍ^P.—Vl^fi* ' 


